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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 11001310503920230026800 JAIME
ALBERTO CASTRO DIAZ

Desde Paola Carolina García Pinto <abogado3@gacsas.com>
Fecha Mié 5/02/2025 10:39 AM
Para Juzgado 39 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (260 KB)
JAIME CASTRO 20250205 MEMO NOTIFICACION DE LLAMAMIENTO.pdf;

Bogotá D.C., 5 de febrero de 2025.  

Señor(a):
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.        D.

ASUNTO:                 CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
RADICADO:           11001310503920230026800
DEMANDANTE:      JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ
DEMANDADO:       COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS & OTROS

Yo, Paola Carolina García Pinto, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.339.820,
portadora de la tarjeta profesional No. 328.105 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderada sustituta de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS, por medio del presente escrito me permito allegar CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA dentro del proceso de la referencia.

Solicito amablemente me sea compartido el link del expediente.

Cordialmente, 
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Bogotá D.C., 5 de febrero de 2025.   

 

 

Señor(a):  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.        S.        D.  

 

 

ASUNTO:                CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

RADICADO:           11001310503920230026800 

DEMANDANTE:      JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ 

DEMANDADO:       COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS & OTROS  

 

PAOLA CAROLINA GARCÍA PINTO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, abogada 

titulada, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderada 

sustituta de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme al poder que me fue 

conferido y que aporto con este escrito, encontrándome dentro del término legal, me 

permito de la manera más respetuosa allegar constancia de notificación de las 

entidades llamadas en garantía:  

 

En cuanto a ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A - ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A 

(hoy ALLIANZ SEGUROS) la entrega de la notificación resultó satisfactoria.  

 

 
 

En cuanto a la AXA COLPATRIA SEGUROS S.A la entrega resultó exitosa.  
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Así las cosas, solicito al despacho contabilizar la fecha de notificación para efecto de 

los términos, teniendo en cuenta que la misma se realizó hoy -5 de febrero de 2024- 

como se evidencia de los pantallazos.  

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 
PAOLA CAROLINA GARCÍA PINTO  

C.C: 1.022.399.820 Bogotá D.C.  

T.P 328.105 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 



Outlook

RE: CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 11001310503920230026800 JAIME
ALBERTO CASTRO DIAZ

Desde Juzgado 39 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 5/02/2025 1:50 PM
Para Paola Carolina García Pinto <abogado3@gacsas.com>

Apreciado usuario, a continuación, se comparte vínculo de expediente digital No. 2023-268 tenga en cuenta

que, al intentar ingresar al mismo, es posible que se le pida un código de verificación, el cual llegará de

forma inmediata a su correo electrónico. Igualmente, por favor recuerde que, una vez usted tenga acceso al

expediente, éste se irá actualizando con todas las actuaciones que se realicen al interior del proceso, por lo

que no será necesario que solicite otra vez el expediente cuando desee conocer una nueva actuación, pues

la podrá encontrar en el expediente inicialmente compartido. RECUERDE QUE ESTE LINK UNICAMENTE SE

PODRÁ ABRIR DESDE EL CORREO AL CUAL SE ESTÁ REMITIENDO.

 

11001310503920230026800

 

Recuerde que las solicitudes y memoriales deben se remitidas en el horario comprendido de lunes a viernes

(no festivos) de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., de lo contrario los mismos deben ser tramitados al día siguiente

hábil, conforme a lo establecido en el artículo 26 del Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de

2020.

 

POR FAVOR TENGA EN CUENTA QUE EN EL ASUNTO DEL CORREO DEBEN SEÑALARSE EL TEMA DEL

CORREO, LA CLASE DEL PROCESO, EL NÚMERO DE RADICACIÓN Y LOS NOMBRES DE LAS PARTES;

ADEMÁS, TODOS LOS ARCHIVOS ADJUNTOS DEBEN ENVIARSE EN FORMATO PDF Y SU CONTENIDO DEBE

ESTAR DEBIDAMENTE NOMBRADO Y ORGANIZADO PARA QUE SU INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE

CUMPLA CON LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN EL PROTOCOLO PARA LA GESTIÓN DE DOCUMENTOS

ELECTRÓNICOS, DIGITALIZACIÓN Y CONFORMACIÓN DEL EXPEDIENTE, CREADO EN VIRTUD DE LO

ESTABLECIDO EN EL PARÁGRAFO 1 DEL ARTÍCULO 28 DEL ACUERDO PCSJA20-11567 DE 2020.

 

Lo anterior también para garantizar no solo su derecho al descanso y desconexión laboral, sino el de los

funcionarios institucionales (Articulo 37 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020).
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Atentamente,

 

Daniel Escobar

Escribiente

Juzgado 39 Laboral del Circuito

Bogotá D.C.

De: Paola Carolina García Pinto <abogado3@gacsas.com>
Enviado: miércoles, 5 de febrero de 2025 10:39 a. m.
Para: Juzgado 39 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 11001310503920230026800 JAIME ALBERTO
CASTRO DIAZ
 
Bogotá D.C., 5 de febrero de 2025.  

Señor(a):
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.        D.

ASUNTO:                 CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
RADICADO:           11001310503920230026800
DEMANDANTE:      JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ
DEMANDADO:       COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS & OTROS

Yo, Paola Carolina García Pinto, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.339.820,
portadora de la tarjeta profesional No. 328.105 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderada sustituta de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS, por medio del presente escrito me permito allegar CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA dentro del proceso de la referencia.

Solicito amablemente me sea compartido el link del expediente.

Cordialmente, 
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